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Resumen

El contexto escolar es uno de los más estudiados
en relación al bullying, término que define una conducta
agresiva entre iguales, tanto en centros educativos como
en otros centros en los que los menores pasan una par-
te importante de su tiempo. Se produce bullying cuan-
do un escolar es objeto de acoso, intimidación y agre-
sión por parte de otro escolar o grupo de escolares de
forma repetida a lo largo del tiempo. El bullying puede
afectar la salud física y psicológica de la víctima; pero
no sólo tiene efectos sobre ella, sino también sobre los
agresores, toda vez que aumenta su probabilidad de
cometer actos antisociales, y sobre la escuela y la comu-
nidad, porque contribuye a crear un clima de temor e
inseguridad generalizada. El bullying puede producirse,
y se produce, en todas las escuelas; de ahí la necesidad
de que éstas tomen conciencia del problema y desarro-
llen un programa anti-bullying que capacite a los docen-
tes, al alumnado, a las familias y al conjunto de las per-
sonas que participan de la dinámica del centro, para
saber cómo pueden evitar y/o reducir estas conductas,
así como también cómo ayudar al alumnado a minimi-
zar su impacto.

1. Introducción

Aunque durante muchas generaciones los
niños han sido repetidamente amenazados, agre-
didos, humillados o rechazados por otros niños,
sólo desde hace algo más de una década empeza-
mos a ser conscientes en nuestro país de que este
tipo de comportamientos que ahora conocemos
como bullying o maltrato y acoso entre los niños y

adolescentes es intolerable, porque supone una
agresión gratuita, cruel y recurrente de personas
más fuertes o con más poder hacia otras personas
más débiles o con menos poder real o percibido.
Aunque este comportamiento representa un sub-
tipo de conducta violenta, no ha sido considerado
tradicionalmente así, y –por distintas razones– ni
siquiera ha constituido un motivo de queja en los
centros docentes por parte de los profesores, los
padres o el mismo alumnado que la padece. Una
cuestión importante en este sentido radica en la
definición del concepto de violencia. De acuerdo
con Batsche y Knoff (1994), el concepto de vio-
lencia escolar debe definirse de forma amplia para
incluir cualquier condición o acto que cree un cli-
ma en el que los estudiantes y los profesores sien-
tan miedo o intimidación, además de ser las vícti-
mas de asalto, robo o vandalismo. Incluir el bullying
en la definición de violencia amplía de forma
importante el análisis sobre sus consecuencias (ya
que no afectan sólo a las personas que lo padecen
de forma directa o indirecta, sino también al clima
escolar) y la discusión sobre el tema de la violencia
y la seguridad en las escuelas, tradicionalmente
más centrada en problemas de asaltos, robos y van-
dalismo. Hay que tener en cuenta que, de acuer-
do con los datos de diversas investigaciones, el 
bullying puede ser la forma más prevalente de vio-
lencia en las escuelas y una de las que afecta a un
mayor número de estudiantes.

El estudio sistemático del bullying comenzó
a llevarse a cabo a principios de la década de los
setenta, circunscrito a Escandinavia. Pero la preo-
cupación pública por este problema se disparó en
Noruega hacia finales de 1982, cuando se publicó
en la prensa que tres chicos de entre 10 y 14 años
se suicidaron como consecuencia del grave acoso
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al que les sometían sus compañeros de clase. En
1983 el Ministerio de Educación noruego puso en
marcha una campaña nacional contra estos pro-
blemas en las escuelas de educación primaria y
secundaria (Olweus, 1998). Posteriormente, a par-
tir de finales de la década de los ochenta y princi-
pios de la siguiente, el fenómeno suscitó el interés
de investigadores de muchos países. De esta mane-
ra, en el conjunto de los Estados que configuran la
Unión Europea se dispone en la actualidad de un
amplio conocimiento sobre la incidencia, prevalen-
cia y tipología del bullying escolar (Minton et al.,
2004). En España, el fenómeno empezó a cobrar
especial interés a partir de los años noventa, lle-
vándose a cabo algunas investigaciones en distin-
tas comunidades autónomas, además de algún
estudio nacional, como el publicado por el Defen-
sor del Pueblo en 2000.

En nuestro país, no existe un tratamiento sis-
temático del bullying por parte de las instituciones
educativas, aunque sí se han impulsado algunas ini-
ciativas y actividades en algunos centros educati-
vos, generalmente dentro de estrategias más
amplias de tratamiento del conflicto. Al igual que
en Noruega, el interés por este tema se desenca-
denó a raíz de la alarma provocada por el suicidio,
en septiembre de 2004, de Jokin, un chico de 14
años que sufrió el acoso y las vejaciones de sus com-
pañeros de colegio en Hondarribia (Guipúzcoa).

El acoso, la intimidación y la amenaza –en
una palabra, el bullying– forman parte de un con-
tinuum de victimización que puede iniciarse con las
bromas a costa de otro, para ir minando su estima
a través de acusaciones, ridiculización y humillación,
y terminar, en algún caso, en muerte por asesinato
o suicidio. Este tipo de comportamiento tiene con-
secuencias importantes a corto, medio y largo pla-
zo para todas las personas que participan en él. Por
ello, es muy importante disponer de la información
y diseñar las estrategias necesarias para poder pre-
venirlo y, una vez iniciado, pararlo y ayudar a dis-
minuir sus consecuencias emocionales, físicas y
sociales en las personas afectadas.

2. El concepto de bullying

El bullying se define como un abuso de poder
sistemático, repetido y deliberado. Más concreta-
mente, por bullying se entiende una forma de mal-
trato e intimidación entre iguales, niños y adoles-
centes. Es una conducta agresiva intencional y

persistente a lo largo del tiempo contra una misma
persona. Hay, pues, una intencionalidad negativa:
hacerle daño a alguien repetidamente a lo largo del
tiempo, en una relación interpersonal caracterizada
por el desequilibrio de poder y que se produce sin
provocación por parte de la víctima. Suele llevarlo a
cabo una persona o varias, aunque también se pro-
ducen procesos de grupo. El bullying es básicamente
un comportamiento de abuso de poder que con-
siste en utilizar al otro como medio, como diverti-
mento, como lugar en el que proyectar lo negativo.
Incluye así una amplia variedad de conductas nega-
tivas en las que existe un desequilibrio de poder o
fuerza, real o percibida, entre el agresor o agresora
y la víctima. El bullying puede ser directo o indirec-
to, activo o pasivo, y suele tomar tres formas: físico
(pegar, dar patadas, escupir, empujar, destruir, ocul-
tar o apropiarse de las pertenencias), verbal (burlas,
bromas de mal gusto, motes y amenazas) y psico-
lógico (divulgar rumores desagradables, manipular
las relaciones sociales, implicarse en actos de exclu-
sión social, extorsión o intimidación). El bullying tam-
bién puede estar relacionado con varias formas de
persecución, aislamiento social y/o intimidación,
incluyendo actos hostiles contra las minorías racia-
les y étnicas, y jóvenes gays y lesbianas.

Sin embargo, una pelea o una agresión entre
niños y adolescentes de aproximadamente la mis-
ma fuerza real o percibida no se considera bullying.
La intención deliberadamente dañina, la repetición
a lo largo de un período de tiempo y la dificultad
de las víctimas para defenderse son los aspectos
comunes que caracterizan un episodio de bullying.

De acuerdo con la definición proporcionada,
el listado de conductas de bullying es muy amplio.
De hecho, el rechazo, el acoso y la intimidación trans-
cienden el contexto escolar, no conocen límites; antes
al contrario, el denominado ciberbullying utiliza las
tecnologías de la información y de la comunicación
para agredir de forma impune y con voluntad de
diseminación global. Las agresiones a la víctima se
producen ahora, además, a través de llamadas tele-
fónicas al móvil, vía mensajes de texto, mediante el
envío de fotos o películas desagradables, divulgan-
do alguna foto o filmación embarazosa (el denomi-
nado happy slapping, que consiste en atacar a una
víctima mientras un cómplice graba el asalto utili-
zando cualquier forma de vídeo, generalmente el
móvil), mediante correo electrónico, chats, weblogs,
páginas web personales difamatorias, tablones de
anuncios, encuestas online, etc. El objetivo que se
persigue es el mismo, aunque, si cabe, se busca
alcanzarlo de una manera mucho más rápida, per-
versa y agresiva.
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El bullying empieza generalmente en la es-
cuela primaria y persiste en la secundaria. En estas
conductas concretas de violencia e intimidación, las
agresiones ocurren entre dos alumnos, un alumno
y un grupo, e incluso dos grupos, tanto de género
masculino como femenino. La situación más común
es la de un alumno o alumna que padece situacio-
nes de agresión e intimidación por parte de otro
alumno (o alumna, en menor porcentaje), o por par-
te de un grupo de su misma clase, en la escuela o
en el instituto (Orte et al., 1997-2000). Estos epi-
sodios de agresión forman parte de un proceso len-
to e insidioso que tiene lugar en un hábitat físico
y/o virtual determinado. Así, las aulas, los pasillos,
los baños, el patio de recreo, las entradas y salidas
del centro son lugares comunes y frecuentes de
agresión que, además, van ampliando su espacio a
medida que el proceso de victimización se va con-
solidando a lo largo de días, semanas e incluso
años. A las víctimas les es muy difícil defenderse.
Las conductas de bullying se amplían y repiten una
y otra vez, y pueden durar mucho tiempo, a menos
que se haga algo para pararlas.

Una de las principales características de este
tipo de violencia es que no es casual o azarosa, sino
intencional; no es puntual y circunstancial, sino con-
tinua y progresiva. Floid (1985) traza un esquema
que refleja el proceso de victimización: 1) bromear
a costa del otro (bromas de juego, travesuras, con-
tar chistes); 2) acusar (atribución de responsabilidad,
criticar o encontrar defectos, asignar la culpabilidad,
acusar a la víctima); 3) ridiculizar (poner motes, con-
ductas de sarcasmo, burlarse, meterse con su fami-
lia, con la madre); 4) avergonzar (humillaciones, 
ataques y provocaciones personales en público);
5) abuso físico (empujar, pegar, golpear, agresiones
de diverso tipo); 6) “chivo expiatorio” (convertir al
otro en blanco de ataques grupales sistemáticos en
diversas formas); 7) sacrificio (que puede llegar a la
muerte por asesinato o la ejecución).

El proceso de victimización, al igual que ocu-
rre con otros problemas de abuso de poder, como
por ejemplo la violencia doméstica, se inicia con un
tipo de conductas no limitadas a la agresión física.
Se trata de conductas recurrentes que pretenden
dañar los sentimientos y minar la confianza y auto-
estima del otro a través de palabras, acciones o
exclusión social. En un plazo relativamente corto de
tiempo se repiten con mayor frecuencia, en más
situaciones, y con un abanico de conductas cada
vez más amplio.

Desde la perspectiva de un observador exter-
no, buena parte de estas conductas pueden valo-

rarse como de escasa importancia. Al respecto de
esta cuestión, los trabajos realizados con profeso-
rado muestran una tendencia a infravalorar la fre-
cuencia y magnitud del bullying, debido a un insu-
ficiente conocimiento de las conductas que implica
(Orte, 1999). De hecho, las conductas verbales direc-
tas, como poner motes, o las conductas indirectas,
como diseminar rumores o la exclusión social, no
las suelen consideran como bullying. Sin embargo,
una de las formas más persistentes, sistemáticas y
a largo plazo de bullying es poner motes. Las con-
ductas comunicativas se utilizan como medio para
hacer daño de forma intencional; mediante las ver-
balizaciones ofensivas más valoradas como tales por
los grupos de referencia se pretende destruir el sen-
timiento de autoestima de la víctima1.

Con todo, la valoración de estas conductas,
especialmente en los primeros estadios, va a depen-
der, no sólo de su conocimiento, o de la mayor o
menor sensibilidad y empatía que se tenga para
apreciar el daño en el otro (del alumno o de la
alumna en este caso), sino, sobre todo, del umbral
de tolerancia del sistema en el que estas conduc-
tas aparezcan. Esto último reviste gran importan-
cia y tiene muchas consecuencias para la interven-
ción. Es claro que el umbral de tolerancia hacia este
tipo de conductas que implican un trato desigual
y una relación de poder-sumisión entre los alum-
nos debe ser cero; es decir, no deben tolerarse y
deben pararse en cuanto aparecen.

Ocurre, sin embargo, que las conductas de
bullying suelen ser bastante difíciles de detectar para
el docente y para los padres porque algunas de ellas
son sutiles y encubiertas, y también porque las per-
sonas afectadas no suelen contarlas. Ello responde
a diversas razones, entre ellas, la de no sentirse más
ineficaces ante sí mismos, ante los padres, los ami-
gos y el conjunto de las personas cercanas que
podrían intervenir, si bien, por otra parte, muchas
veces no creen que puedan ayudarles. Tampoco
favorece esta comunicación la falta de formación
del profesorado para responder ante tales actos ni
la ausencia de normas al respecto. De todas mane-
ras, un porcentaje pequeño de los alumnos (los de
menor edad) se lo cuentan a sus padres y a algún
amigo o compañero, un 10,6 y un 18,2% respec-
tivamente (Orte et al., 1997-2000). Promover la cir-
culación de esta información forma parte de la
intervención que se debe llevar a cabo en la insti-
tución escolar a diversos niveles (Orte, 2001).
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3. Las causas del bullying

No hay una única razón que explique por qué
algunos chicos y chicas se convierten en agresores o
en víctimas. Más bien, un conjunto de variables fami-
liares, escolares, sociales, culturales y personales pue-
den favorecer o prevenir los comportamientos de
bullying. Algunos autores (por ejemplo, Soutter y
McKenzie, 2000) consideran que el determinante
más importante de la conducta de bullying es el con-
texto en el que ocurre.

Se ha destacado la mayor probabilidad de
que aquellos chicos y chicas que sufran un com-
portamiento agresivo se conviertan en agresores2.
A menudo han sido testigos o víctimas de violen-
cia en su propia casa. Suelen convertir en sus víc-
timas a otros chicos y chicas que son diferentes a
ellos en algo, aquellos que son callados, tímidos,
están solos en el patio de recreo o les resulta difí-
cil defenderse. Los niños y niñas que tienen algu-
na discapacidad o tienen necesidades educativas
especiales tienen también mayores probabilidades
de ser objeto de bullying (Nabuzoka y Smith,
1993). En cualquier caso, el agresor o los agreso-
res eligen a sus víctimas entre aquellas que creen
que no les van a delatar, que no les van a hacer
frente con éxito, que no tienen amigos o amigas,
que carecen de vínculos grupales; en definitiva,
que están en una situación de inferioridad real o
percibida (Orte et al., 2002).

El informe de Ziegler y Rosenstein-Manner
(1991) revisa las causas de bullying y de victimiza-
ción y concluye que estos comportamientos se
aprenden en entornos en los que se dan unos esti-
los educativos familiares caracterizados por la falta
de implicación y calidez parental, la ausencia de lími-
tes en la conducta agresiva y los castigos inconsis-
tentes y severos. Por otra parte, la mayor frecuen-
cia del bullying también se explica por determinados
factores del contexto escolar, entre otros, la laxa
supervisión del profesorado durante los descansos,
la falta de respuesta de los estudiantes que no par-
ticipan en el bullying, la inexistencia de normas cla-
ras en relación a la agresión, la escasa coherencia
entre el equipo directivo y el profesorado y la pobre
implicación de estudiantes y profesores en la toma
de decisiones; en síntesis, la ausencia de una cul-
tura preventiva del bullying y de programas anti-
bullying en los centros docentes.

El grupo de iguales está presente en la mayo-
ría de incidentes de bullying, manteniendo, refor-
zando o exacerbando las conductas del agresor o
de los agresores a través de comportamientos acti-
vos o pasivos. De ahí que importe especialmente
tener en cuenta los comportamientos que adoptan
los espectadores de bullying (Rigby, 2002). La pro-
fundización en las causas de este comportamiento
de los espectadores (entre otras, la ausencia de nor-
mas y de respaldo en el contexto escolar, el temor
a ser también victimizado o la carencia de estrate-
gias eficaces para intervenir) ha permitido el des-
arrollo de estrategias de apoyo dirigidas a los espec-
tadores, en concreto a aquel alumnado que observa
el bullying y desearía tener una parte más activa en
su prevención (Cowie y Hutson, 2005).

4. Características y
consecuencias del bullying

Actualmente disponemos de evidencia empí-
rica sobre las consecuencias, a corto y a largo pla-
zo, en todas las personas implicadas en situaciones
de maltrato continuado y severo entre iguales: el
agresor o la agresora, la víctima (que puede ser una
víctima pura o una víctima que, a su vez, agrede a
otros) y las demás personas que contemplan la
situación sin hacer ni decir nada (los espectadores).
En una primera aproximación conviene poner de
manifiesto que, en el contexto en el que tiene lugar
el bullying, se produce un tipo de aprendizaje basa-
do en la aceptación de la agresión e intimidación y
en la denegación de ayuda ante situaciones de difi-
cultad; se fomenta la insatisfacción, la inseguridad
y la desconfianza en el entorno educativo, mode-
lando y normalizando comportamientos de abuso
en las relaciones.

En segundo lugar, el bullying produce lógi-
camente en las víctimas tensión, ansiedad y miedo.
A corto plazo se observan problemas de absentis-
mo (por temor a ir a la escuela), dificultades de con-
centración, alteraciones psicosomáticas, problemas
del sueño, pérdida progresiva de la autoestima o de
la confianza en sí mismo, ansiedad, dificultades de
adaptación social y rendimiento académico y, en
algunos casos muy extremos, intentos de suicidio3.
Por ello es importante prestar atención a los signos
de advertencia (cuadro 1). A largo plazo podemos
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(2000) y Gibb et al. (2004).

3 Sobre los diferentes signos y síntomas véanse
Elliott y Kilpatrick (1996), Orte et al. (2002), Ortega (1994)
y Rigby (1996).



hallar tendencias depresivas, sentimientos de des-
valorización personal y dificultades en el estableci-
miento de relaciones de confianza e intimidad4. Los
trabajos de Farrington (1993) indican también una
continuidad generacional en la problemática de la
victimización, es decir, que los hijos de las personas
que fueron maltratadas en la escuela tienen más
probabilidades de ser victimizados. Asimismo, las
víctimas de bullying exhiben más síntomas de tipo
psiquiátrico y/o psicosomático que quienes no lo
han padecido. Informan de mayores problemas de
sueño, abatimiento, dolores de cabeza y de estó-
mago que los compañeros de su misma edad. En
muchos casos tienen pocos amigos o amigas y
pasan la mayor parte del tiempo solos. General-
mente sufren de depresión y baja autoestima. En
algunos casos, las víctimas de bullying deciden
tomar medidas drásticas para protegerse o vengar-
se de esta situación ante la que se sienten indefen-
sos e impotentes, utilizando objetos punzantes o
cuchillos. Tienen, por otra parte, mayor riesgo de
ideación suicida y, como se ha podido comprobar,
la desesperación puede llevarles a cometer suicidio5.
Los resultados de algunos trabajos señalan que los
adultos que padecieron conductas de bullying en

la infancia y en la adolescencia, tienen mayores nive-
les de depresión y una autoestima más baja que
otros adultos (Rigby, 2001).

La depresión es igualmente probable entre
los adolescentes agresores, en particular, aquellos
que son agresores y víctimas a la vez. En casos
extremos puede tener efectos devastadores, con
consecuencias a largo plazo. Un dato importante
corroborado por un buen número de expertos e
investigadores en el tema es que un porcentaje ele-
vado de víctimas es también agresor6.

En cuanto a los agresores masculinos, diver-
sas investigaciones han constatado la relación entre
la conducta de bullying y otros comportamientos
antisociales/delictivos, como el vandalismo, el robo,
el consumo de drogas y el maltrato (infantil o adul-
to) en la edad adulta. No es de extrañar, pues, que
en los estudios de los países escandinavos se halla-
ra una alta correlación entre la conducta de bullying
en los años escolares y los problemas legales o cri-
minales en la etapa adulta. Olweus (1992, 1993)
cita un 60% de los casos con, por lo menos, un
registro delictivo a la edad de 24 años. Los agre-
sores o maltratadores crónicos en la infancia y la
adolescencia parecen mantener conductas abusi-
vas en la etapa adulta, afectando a su capacidad
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4 Referencias a estos problemas se encuentran 
en las aportaciones de Olweus (1993), Farrington (1993),
Batsche y Knoff (1994) y Dietz (1994).

5 Sobre este particular véanse Riittkerttu et al. (1999)
y Kumpulainnen et al. (2001).

6 Alrededor del 20%, según algunos estudios cita-
dos en Byrne (1994).

CUADRO 1

SIGNOS DE ADVERTENCIA DE LAS VÍCTIMAS DE BULLYING

Un chico o una chica que está siendo víctima de bullying puede mostrar algunos de los siguiente signos:

– Retraimiento social: tiene pocos o ningún amigo, escasas habilidades sociales
– Se siente aislado, solo y triste
– Se siente rechazado y no querido
– Se siente perseguido
– Se quejar frecuentemente de enfermedad
– No quiere ir a la escuela; evita algunas clases o no asiste a la escuela
– Trae rotas sus pertenencias o dice que las ha “perdido”
– Llora fácilmente; tiene cambios de humor y habla de desesperanza
– Habla de huir y de suicidio
– Amenaza con agredirse a sí mismo y a otros
– Muestra cambios en los patrones de comida y sueño
– Intenta protegerse al ir a la escuela proveyéndose de objetos tales como palos, cuchillos, etcétera
– Presenta signos externos, como cabeza baja, espalda encorvada o evitación del contacto ocular

Fuente: Elaboración propia a partir de datos recogidos en Orte (2003).



de desarrollar y mantener relaciones positivas. Dietz
(1994) encontró asimismo entre ellos un mayor gra-
do de depresión en la edad adulta.

Por otra parte, también es importante tener
en cuenta que, aunque la mayoría del alumnado
que contempla estas situaciones no presta ayuda a
las víctimas por temor a ser también victimizado,
una parte importante alberga sentimientos negati-
vos respecto a su pasividad. De acuerdo con Cowie
y Hutson (2005), los espectadores de bullying no
intervienen debido, entre otras razones, a la fuerte
presión de sus iguales para no hacerlo, el miedo a
las represalias de los agresores, la falta de confian-
za en sus habilidades de apoyo, el temor al recha-
zo, la ansiedad ante la idea de decir algo incorrec-
to, el alivio de no ser ellos mismos las víctimas e
incluso el disfrute por la desgracia de otros. Todo
ello incluso podría llevarles a negar lo que han vis-
to. Se impone, por tanto, la necesidad de desarro-
llar intervenciones precoces con programas de apo-
yo al grupo de iguales que posibiliten el cambio de
actitudes apáticas por otras actitudes de empatía,
apoyo y ayuda a las víctimas.

De todo la anterior se desprende la impor-
tancia de que la escuela tome conciencia del valor
de la prevención, la detección precoz y la interven-
ción temprana sobre este tipo de comportamien-
tos englobados en el término bullying, que com-

prometen no sólo los aprendizajes de los alumnos,
sino también su salud física y psicológica. Es preci-
so que los profesores y la administración escolar
estén atentos a los signos de advertencia de vícti-
mas y agresores, recogidos en los cuadros 1 y 2,
respectivamente. La escuela debe asumir de mane-
ra clara y rigurosa el tratamiento del bullying, con
el fin de evitar o reducir sus efectos sobre la adap-
tación escolar y social de los niños. Y esto se debe
hacer ya en los años preescolares, ya que tanto el
estatus social como la identificación de iguales pue-
den comenzar a crearse en esta etapa (Olson y
Brodfeld, 1996; Orte et al., 2000).

5. La prevalencia del bullying
en las escuelas

De acuerdo con los datos disponibles, el bull-
ying puede ser la forma más prevalente de violen-
cia en las escuelas y la que afecta a mayor núme-
ro de estudiantes. En el estudio que llevamos a
cabo con una muestra de 3.033 estudiantes de 9
a 17 años en la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares (CAIB), con metodología de cuestionario
anónimo, el porcentaje de alumnado que declara
haberse sentido amenazado por algún o algunos
compañeros desde el inicio del curso es aproxima-
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CUADRO 2

SIGNOS DE ADVERTENCIA DE LOS PRACTICANTES DE BULLYING

Un chico o una chica que está sometiendo a otro u otros a bullying puede mostrar alguno o varios de
los siguientes signos:

– Le gusta dominar y/o manipular a otros
– Disfruta de sentirse poderoso y “controlar” la situación (independientemente de si lo consigue real-

mente o no)
– Puede mostrar actitudes de no saber ganar (alardear, arrogancia) ni perder
– Parece obtener satisfacción del miedo, malestar o dolor de los demás
– Le resulta fácil ocultar conductas negativas o llevarlas a cabo cuando los adultos no pueden verle
– Se estimula en los conflictos con los demás
– Acusa a los demás de sus problemas
– Tiene dificultades para controlar el enfado
– Tiene una historia de problemas de disciplina
– Muestra un patrón crónico de conducta agresiva e intimidatoria
– Muestra actitudes y comportamientos de intolerancia, falta de empatía y prejuicio hacia los demás
– Puede consumir drogas, alcohol y ser miembro de una banda

Fuente: Elaboración propia a partir de datos recogidos en Orte (2003).
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CUADRO 3

DATOS COMPARATIVOS DE ESTUDIOS SOBRE BULLYING EN LAS ISLAS BALEARES

Muestra Población
Comunidad (universo)

Autónoma de las del colegio
Islas Baleares concertado

(%) (%)

¿Sientes que alguno o algunos de tus compañeros
te han amenazado?
Nunca 64,0 66,0
Alguna vez, más de cuatro veces 30,0 30,9
Casi todos los días, casi siempre 4,5 2,6

Cursos en los que se da con mayor frecuencia la respuesta 5º y 6º de primaria - 1º y 2º ESO
“casi todos los días, casi siempre”

¿Desde cuándo te pasan estas cosas?
Desde el año pasado, desde siempre 18,3 17,8

¿Dónde está el que se mete contigo?
En mi clase 23,0 30,4

¿En qué lugares del colegio se meten contigo?
En el patio 28,8
En el patio y en la clase 7,6
En cualquier sitio 18,2

¿Hablas de estos problemas con alguien?
Con uno o unos amigos 8,6 18,2
Con mis padres 2,4 10,6
Con los profesores 1,1 6,1
Con nadie 6,2 10,6

¿Interviene alguien para ayudarte cuando esto ocurre?
No interviene nadie 11,6 16,7
Sí, algún compañero 9,9 37,9
Sí, un profesor 1,3 4,5

¿Te metes y/o tratas mal a algún compañero?
Alguna vez, varias veces, casi todos los días 49,8 53,1
Casi todos los días 2,4 3,1

Cursos en los que se da con mayor frecuencia la respuesta 6º primaria, 1º y 2º ESO
“casi todos los días, casi siempre”

Cuando te metes con alguien, ¿qué hacen tus compañeros?
Nada 27,5 28,4
Me animan; se unen al grupo 15,2 14,0

Muestra Comunidad Autónoma Islas Baleares:
– Número de alumnos: 3.033 (1.810 varones, 1.223 mujeres), edad 10-16 años.
Población colegio concertado de Palma de Mallorca:
– Número de alumnos: 306 (107 varones y 87 mujeres), edad 3-16 años.
Fuente: Orte et al. (1997-2000) y Orte et al. (2000).



damente de un 30%, oscilando entre un 3 y un
5%, el porcentaje de alumnado que, de forma coti-
diana, padece esta situación, principalmente entre
quinto de primaria y segundo de ESO (cuadro 3).

Considerando la perspectiva de género en
el análisis de los datos sobre bullying, y de acuer-
do con nuestros resultados, se aprecian diferencias
entre varones y mujeres, tanto en la frecuencia de
agresión y victimización (“alguna vez” el 25,8%
de los chicos y el 22,7% de las chicas; “más de
cuatro veces” el 6,1% de los chicos y el 5,0% de
las chicas; “casi todos los días o casi siempre” el
4,7% de los chicos y el 4,3% de las chicas), como
en el tipo de agresión (abierta en los primeros y
relacional en las segundas) (Orte et al., 2004).
Otros estudios indican que el 65% de los actos de
bullying los llevan a cabo los chicos, mientras que
el 15% los efectúan las chicas (Boulton y Under-
wood, 1992). Por su parte, Olweus (1991) desta-
ca que más del 60% de las chicas de 10 y 11 años
víctimas de bullying son agredidas por chicos y
entre un 15 y un 20% por chicas y chicos. Varía,
además, el tipo de conducta: directa en el caso de
los varones, y más bien indirecta en el caso de las
chicas. Los chicos agresores realizan actos agresi-
vos de tipo físico con una probabilidad entre tres
y cuatro veces mayor que las chicas agresoras. De
acuerdo con Hoover et al. (1992), las agresiones
más frecuentes entre las chicas son la ridiculiza-
ción y las bromas. Resultados similares aparecen
en el estudio de Owens, Shute y Slee (2000), lle-
vado a cabo con chicas adolescentes, en el que los
autores ponen de relieve que éstas tienden a uti-
lizar formas indirectas de agresión, tales como la
exclusión social y la difusión de falsos rumores. Del
estudio sobre violencia del Defensor del Pueblo
(2000) también se extraen resultados parecidos:
en la práctica totalidad de tipos de maltrato excep-
to en uno (concretamente, “hablar mal”) había
más sujetos masculinos que femeninos. Así,
“hablar mal” es una conducta que practican con
más frecuencia las chicas como agresoras y que la
sufren como víctimas.

Como reflejan los datos recogidos en el cua-
dro 3, las conductas de bullying tienen lugar en el
patio (28,8%), en el patio y en la clase (7,6%), en
cualquier sitio (18,2%) y, por lo general, las practi-
ca el alumnado de la misma clase7.

Resultados similares a los expuestos se deri-
van del estudio llevado a cabo con una población
de 306 estudiantes de un colegio concertado de la
ciudad de Palma (también incluidos en el cuadro 3),
de edades comprendidas entre 3 y 16 años, utili-
zando asimismo un cuestionario anónimo y otras
técnicas e instrumentos8. Por su parte, los datos del
informe del Defensor del Pueblo (2000) indican, por
lo que se refiere a las víctimas, que las manifesta-
ciones de maltrato más frecuentes son las de agre-
sión verbal9. También importa subrayar que los
espectadores perciben situaciones de maltrato en
mucha mayor medida que lo que dicen padecer las
víctimas y llevar a cabo los agresores.

El conjunto de estos datos muestra que en
los centros españoles se produce mayor número de
abusos por agresión verbal y exclusión social, segui-
dos agresiones físicas indirectas, intimidaciones,
agresiones físicas directas y también, aunque en
menor porcentaje, forzamientos a hacer algo, aco-
so sexual y amenazas con armas. El porcentaje de
alumnado que se declara víctima es menor que el
de aquellos que se declaran agresores en las cate-
gorías de exclusión social, agresión verbal y pegar.
En las categorías restantes, como amenazar para
meter miedo, robar, romper cosas, acosar, obligar
y amenazar con armas, el porcentaje de alumnado
que declara hacerlo es menor que el de alumnado
que dice padecerlo.

Los datos de otros estudios llevados a cabo
dentro y fuera de España, aunque difíciles de com-
parar debido a la diferente metodología utilizada,
dan cuenta, en general, de porcentajes más eleva-
dos de malas relaciones entre iguales en la escue-
la primaria que en la secundaria, y en esta última,
la mayor incidencia de maltrato se produce en el
primer curso de secundaria y va descendiendo pau-
latinamente (cuadro 4). Por otra parte, el alumna-
do que frecuentemente (“cada día”) es objeto de
actitudes y conductas de abuso de poder por par-
te de sus compañeros de clase oscila entre un 3 y
un 8%, mientras que el que afirma llevar a cabo
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7 En el caso de los datos aportados por el informe
del Defensor del Pueblo (2000), la única excepción son las
amenazas con armas. En los pocos casos en los que se pro-
duce este tipo de agresión, se trata de compañeros de otro
curso o de personas ajenas al centro.

8 Entre otros, la observación en aula y patio de alum-
nos y alumnas de tres a siete años, la evolución sociométri-
ca y la observación en diferentes zonas del centro, incluyendo
el patio de la escuela.

9 Estudio en el que se analizó cada una de las con-
ductas de maltrato por abuso de poder con relación a las víc-
timas, los agresores y los espectadores, a partir de una meto-
dología algo distinta a la utilizada, en general, en los estudios
sobre incidencia del bullying, incluyendo el llevado a cabo
en la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y en el cen-
tro escolar concertado de Palma.
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CUADRO 4

BULLYING: ALGUNOS DATOS COMPARATIVOS

Autor/es Muestra estudiada Porcentajes de agresión/victimización

Olweus, D. et al. (1973) 900 (12-15 años) 10% (agresores y víctimas) del total
(citado en Olweus, Gran Estocolmo de la población estudiada
1998)

Olweus, D. (1983) 130.000 (7-16 años) 9% de víctimas, 7% de agresores; 5% implicado
Noruega en acciones de maltrato más graves

Perry, D. G. et al (1988) 165 (8-12 años) 10% víctimas
EE.UU.

Yates, C. y 234 (13-15 años) 10% de víctimas y 4% de agresores
Smith, P. (1989) Gran Bretaña (14% implicados)

Vieira Fernández 1.200 (8-12 años) 3,1% de víctimas (“muchas veces”)
y Quevedo (1989) 4,7% de agresores (“muchas veces”)

Mellor (1990) 942 (12-16 años) 3% de víctimas (“al menos una vez a la semana”)
Escocia y 2% de agresores (“una vez por semana”)

Boulton, M. y 296 (8-12 años) 6% de víctimas y 4% de agresores
Underwood, K. (1992) Gran Bretaña (10% implicados)

Whitney, I. y 6.758 (2623: 8-11a.) Escuela primaria; 10% de víctimas (“de vez
Smith, P. (1993) (4135: 12-16a) en cuando”) y 6% de agresores (“una vez a la

Gran Bretaña semana)
Escuela secundaria: 4% de víctimas (”de vez 

en cuando“) y 1% de agresores (”una vez a la
semana“)

Ortega, R. (1994) 575 (14-16 años) 5% de víctimas (”con mucha frecuencia“)
y 10% de agresores

Ortega, R. (1994) 859 (11-16 años) 8,5% de víctimas (“con mucha frecuencia”)
y 9,2% de agresores

Charach, A.; Pepler, D. y 211 8% de víctimas (“regularmente, semanalmente
Ziegler, S. (1995) Canadá o más a menudo”) y 15% de agresores

Cerezo, F. y 317 (10-16 años) 5,4% de víctimas y 11,4% de agresores
Esteban, M. (1996)

Orte et al. (1997-2000) 3.000 (10-16 años) 4,5% de víctimas (“cada día”) y
Islas Baleares 2,4% de agresores (“cada día”)

Defensor del Pueblo 3.000 (12-16 años) 30% fueron agredidos “algunas veces”*
(2000) España

Ortega, R. y 4.914 (9-18 años) 3,5% agresores; 6,5% víctimas; 1% agresores
Mora-Merchant, J. A. victimizados
(2000) (citado en
Cahill y Minton, 2004)

Orte et al. (2000) 306 (3-16 años) 2,6% de víctimas (“cada día”)
Palma de Mallorca y 4,6% de agresores (“cada día”)

* La metodología utilizada en el estudio no permite aportar porcentajes genéricos sobre agresión y/o victimización. El estudio de
la incidencia de maltrato se llevó a cabo por tipo de maltrato y teniendo en cuenta diferentes niveles de implicación por parte de
los agresores, las víctimas y los observadores.
Fuente: Elaboración propia.



cotidianamente estas conductas de abuso de poder
hacia sus compañeros oscila entre el 2 y el 15%
(se observan mayores porcentajes de víctimas en
primero de ESO, y mayores porcentajes de agre-
sores en segundo de ESO). En el caso del alumna-
do de la Comunidad Autónoma de las Islas Balea-
res, objeto de los diferentes análisis realizados
hasta ahora, tanto el número de víctimas como el
de agresores, según declaración propia, se encon-
trarían en los tramos porcentuales más bajos, siem-
pre con la debida cautela, dada la diferente meto-
dología utilizada.

Particular interés revisten también los da-
tos de algunas investigaciones más recientes que
enfocan el interés en las nuevas tecnologías de la
información y de la comunicación y su relación con
el bullying. De acuerdo con los datos del estudio de
bullying realizado mediante encuesta a través del
móvil a 770 jóvenes de 11 a 19 años de edad entre
marzo y abril de 2005 (NCH y Tesco Mobile, 2005),
el 20% admitió haber padecido algún tipo de bull-
ying digital: 14% vía mensajes de texto a través del
móvil, 5% en los chat-room de internet, y 4% vía
e-mail. La mitad de estas conductas se llevaron a
cabo durante la estancia en el centro educativo.

Cabe destacar que la mayor parte de las veces
no interviene nadie para detener estas situaciones:
el porcentaje de alumnos que responden “no inter-
viene nadie” oscila entre un 11 y un 17%; intervie-
ne algún compañero entre el 9 y el 38% de los
casos, y algún profesor, entre un 1 y un 5% (Orte
et al., 1999 y 2000). Es evidente que estos datos
revelan no solamente el desconocimiento de un pro-
blema concreto, sino también la necesidad de nor-
mativas y orientaciones, así como de trabajo espe-
cífico en los diferentes espacios escolares, más allá
del aula y especialmente en el patio de recreo. Hay
que tener en cuenta que, con frecuencia, los com-
pañeros de curso sí conocen lo que ocurre, y en
algunos casos animan y se unen al grupo de los que
agreden (entre un 14-15%). Así pues, no es tanto
una conducta desconocida, cuanto más bien una
conducta oculta que hay que hacer visible a través
de los espacios de comunicación oportunos10.

En definitiva, hacer visible lo cotidiano impli-
ca realizar un proceso de concienciación en el cen-
tro docente que implique a todos los actores que
forman parte del sistema escolar, especialmente al

alumnado y a los docentes, pero también a las fami-
lias. Efectuar un proceso de auto-revisión de las rela-
ciones de convivencia en el centro incluye también
analizar las relaciones entre iguales, especialmente
a la luz de los datos de que disponemos sobre esta
cuestión. Ello es de especial importancia no sólo por
las consecuencias que la conducta en sí tiene sobre
el alumnado, sino también porque la inhibición del
profesorado en estas cuestiones puede interpretar-
se como aceptación de este tipo de actitudes y com-
portamientos de determinados alumnos, pudiendo
reforzar la indefensión de la víctima y la impunidad
de los agresores.

En consonancia con el informe del Defensor
del Pueblo (2000), en nuestro estudio con docen-
tes de educación secundaria (Orte y March, 1996)
hemos subrayado lo desaconsejable de la postura
que adoptan algunos profesores cuando atribuyen
a causas externas a ellos mismos y, por tanto, en
gran medida fuera de su control, las agresiones
entre los alumnos, minimizando el papel desempe-
ñado por el clima del centro y su organización. Esta
postura no favorece que los centros tomen medi-
das adecuadas para enfrentarse a esta cuestión, ya
que identifican el origen del fenómeno en proble-
mas sociales y familiares, o en problemas del alum-
no, obviando el papel de la escuela, de la “cultura
de centro”, en el origen y la resolución de seme-
jantes conflictos. Como primer paso en los progra-
mas de intervención contra el bullying se impone la
discusión con los docentes sobre las causas de la
agresión, favoreciendo así la toma de conciencia de
la responsabilidad del propio centro, sin que ello
signifique negar la importancia de otros factores.
Asimismo se hace necesaria una formación exhaus-
tiva acerca de la naturaleza de los abusos entre
iguales y cómo llevar a cabo la intervención y la pre-
vención de éstos.

6. ¿Cómo intervenir?

La intervención sobre el bullying no es una
tarea fácil, fundamentalmente porque, tal como se
ha reflejado, se trata de una conducta cuyo princi-
pal aliado es el silencio. Por ello, la primera iniciati-
va debe consistir en crear las condiciones que impi-
dan el secretismo en el que se mantiene y refuerza.
Es necesario que las familias, los educadores, el
alumnado, los médicos, los psicólogos, los trabaja-
dores sociales y la Administración dispongan de la
información y las estrategias necesarias para cam-
biar sus actitudes y conductas en relación a este
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10 En la investigación sobre bullying digital de NCH
y Tesco Mobile de 2005, el 28% de los afectados no se lo
había dicho a nadie; al 23% de éstos les hubiera gustado
hacerlo de haber creído que alguien les podía ayudar.



fenómeno y favorecer su prevención y tratamiento
(Orte, 2005). En los centros educativos es impor-
tante la puesta en marcha de un programa global
que incorpore al profesorado, al alumnado y a los
padres. Así, conocer y tomar conciencia del bullying
y proporcionar apoyo y formación a las víctimas,
trabajar con los agresores y mejorar el clima esco-
lar es el objetivo de una parte crucial de los pro-
gramas inspirados en el método de Olweus. Los
resultados documentan reducciones muy impor-
tantes en los niveles de bullying y una mejora del
clima social del centro (Olweus 1999).

Los padres

Conocer los “signos de advertencia” del bull-
ying puede ayudar a las familias a interpretar lo que
les está pasando a sus hijos. Teniendo en cuenta lo
difícil que resulta tomar la decisión de contar que
se está siendo víctima de bullying, cuando las vícti-
mas resuelven hacerlo, muchas veces ya llevan bas-
tante tiempo sufriendo en silencio e incluso puede
que hayan intentado, sin éxito, resolver el proble-
ma por sí mismos. Las víctimas de bullying pueden
sentirse avergonzadas y culpables por lo que les
pasa, creyendo que se lo merecen. Además, con
frecuencia tienen miedo a que el agresor o los agre-
sores sepan que lo han contado y tomen represa-
lias. De ahí que revista gran importancia que los
padres reciban formación en respuestas eficaces;
que tengan en cuenta lo que su hijo o hija necesi-
ta en esta situación: saber que sus padres le escu-
chan y le creen, que puede confiar en ellos y con-
tarles todo lo sucedido, que puede contar con su
ayuda y que es posible aprender algunas técnicas y
estrategias para defenderse y para recuperar la
seguridad en sí mismo.

Escucharles de forma tranquila es lo más
importante que el padre y la madre pueden hacer
en un primer momento; animar a su hijo o hija a
que cuente todo lo que quiera sobre lo sucedido
para poder tener una idea clara de los hechos; poco
a poco y de forma suave, hacerle preguntas sobre
lo que pasó, quién o quienes están implicados, dón-
de ocurrió, cuándo y, si hubo testigos, quiénes son.
Conviene asimismo que los padres descarguen a
sus hijos víctimas del bullying de todo sentimiento
de culpa y que les hagan saber lo importante que
es haber contado el problema para resolverlo, así
como asegurarles que las cosas no irán a peor por
ello. A partir de este momento, es necesario que
los padres pidan una cita con la persona de refe-
rencia y confianza del centro docente, al objeto de
acordar de forma conjunta una estrategia para

detener el comportamiento de bullying y trabajar
para que el chico o la chica pueda estar seguro y
sentirse bien en el centro.

Otra forma de ayudarle a hacer frente al
problema consiste en reforzar las relaciones del
niño o niña víctima con sus amigos, invitando a
éstos a casa, así como ampliando los espacios de
relación y de juego en los que pueda conocer nue-
vas amistades. Además, es recomendable ense-
ñarle algunas estrategias cognitivas, como la de
ignorar los comentarios negativos o los insultos,
darse a sí mismo información positiva, manejar
técnicas de autocontrol y relajación para enfren-
tarse a la angustia y al miedo, así como también
a pedir ayuda cuando sea necesario. En el caso de
que las conductas de bullying se lleven a cabo a
través de tecnologías de la información y de la
comunicación, es importante aconsejarles que no
respondan a estos mensajes, que se queden una
copia, que dejen de utilizar estos medios durante
una temporada, que no lean mensajes si desco-
nocen la identidad del que los envía, que no den
su número de móvil a personas que no son de su
confianza, que cambien de número de móvil o de
chat y no den información personal y, sobre todo,
insistirles en que no son los responsables de lo que
les está sucediendo.

El profesorado y los centros docentes

El bullying se produce en todas las escuelas,
aunque, tal como se ha comentado, ocurre con
mayor probabilidad en aquellos centros en los que
falta información y formación al respecto y super-
visión en los descansos; en los que el profesorado
y los estudiantes muestran indiferencia o aceptan
estas conductas, y no existen normas claras en rela-
ción al manejo de estas conductas. Conocer la inci-
dencia y prevalencia y disponer de un programa
anti-bullying que reduzca las oportunidades de que
se produzcan y refuercen tales conductas es hoy
día una exigencia. Tomando como referencia el
modelo global de intervención de Olweus, los
ámbitos de actuación deben incluir, de forma
simultánea, el currículum (o los programas de las
asignaturas) y su instrucción, la organización esco-
lar y las relaciones sociales dentro del aula.

La concienciación es el elemento esencial
para abordar los problemas de convivencia: ser
consciente de que se tienen problemas, decidir
abordarlos, y hacerlo de manera participativa y
compartiendo la responsabilidad. Ello incluiría dos
niveles: la detección (recogida de datos, registro de
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incidentes “línea base”) y la creación de normas
compartidas de convivencia. Uno de los aspectos
que contribuyen de forma importante a motivar a
los docentes para que intervengan en actos de bull-
ying es la constatación de que tienen un problema,
pero, ante todo, de que ellos pueden contribuir a
su solución11.

En lo que se refiere a la creación de normas
compartidas de convivencia, éstas deben basarse
en los principios de responsabilidad y coherencia.
Las normas deben expresar de forma explícita la
“tolerancia cero” sobre el bullying y también las
expectativas de conducta. Lo más importante,
además de que se cumplan, es que se revisen y
actualicen periódicamente, haya coherencia entre
la falta y la sanción y, sobre todo, que sean tam-
bién conocidas por las familias. Esas normas se
aprenden también a través de la práctica de con-
ductas positivas para la convivencia diaria e incom-
patibles con el bullying, tales como ayudar a un
compañero que está siendo agredido –hablando
de ello e intentando pararlo, o bien pidiendo ayu-
da–; hacer trabajos y/o actividades en grupo
garantizando que no se quede nadie fuera; pre-
parar y dar la bienvenida a los alumnos nuevos;
escuchar las opiniones de los demás; tratar a los
demás de forma respetuosa; respetar las perte-
nencias; reforzar los aspectos positivos de los
demás, etcétera.

La incorporación deliberada dentro del pro-
yecto curricular y de las programaciones curricula-
res de área de los temas relacionados con el des-
arrollo sociopersonal puede resultar también de
gran utilidad. La tutoría es el espacio apropiado
para desarrollar actividades individuales y colecti-
vas, con el objetivo de prevenir el problema y capa-
citar a los alumnos para que adquieran compe-
tencias sociales que les permitan resistirse al
bullying y manejar sus consecuencias. Aunque los
aspectos concretos del desarrollo sociopersonal
deben adecuarse a cada contexto, en general debe
incluirse educación en valores, habilidades socia-
les, habilidades de resolución de conflictos y meto-

dologías de trabajo cooperativas entre el alumna-
do y participativas en relación al aula y al centro.

De acuerdo con Sharp (1996, en Reid et al.,
2004), el factor protector más importante cuando
se es objeto de bullying es la percepción de control
sobre la situación, respondiendo de forma activa y
asertiva en lugar de pasiva. Además, este tipo de
respuestas son las mejor valoradas por los iguales
(Bryant, 1992). De ahí que, además de un contex-
to posibilitador, sea aconsejable que el alumnado
disponga de un repertorio de estrategias de afron-
tamiento que pueda utilizar en estas situaciones.
En la medida en que se enseña a los alumnos habi-
lidades como las de hacer amigos, expresar emo-
ciones y ser receptivos a la expresión de emociones
por parte de otros, defender los propios derechos
y las propias opiniones, tolerar diferentes perspec-
tivas sobre un tema, hacer frente a la presión de
grupo, resolver problemas interpersonales, etc., se
dota de competencias a las posibles víctimas para
afrontar la amenaza, la manipulación y la persua-
sión, se enseña a los posibles agresores formas
alternativas de relación y de conducta basadas en
el respeto y la cooperación, y a los espectadores
posibles formas de ayudar a unos y a otros a evitar
la situación de abuso. En definitiva, se crea un cli-
ma en el que los comportamientos de acoso, inti-
midación y agresión no tienen cabida.

Los otros alumnos

La presión social que ejerce el grupo de pares
adquiere un papel significativo tanto en instigar,
reforzar y mantener el bullying, como en detenerlo.
Ello justifica el interés de investigación que está sus-
citando el alumnado espectador. Con la finalidad de
formarle para que adopte un rol más activo, impli-
cándose en comportamientos prosociales de ayuda
a sus compañeros víctimas de bullying, se ha dise-
ñado y evaluado un conjunto de tecnicas útiles para
desarrollar el potencial de apoyo y ayuda de aque-
llos alumnos que, sin estar de acuerdo con los agre-
sores, no intervienen para ayudar a las víctimas
(Cowie, 2000; Naylor y Cowie, 1999). En este con-
texto, se forma y da apoyo a este alumnado para
que pueda ofrecer distintos tipos de apoyo, ayuda
y colaboración a otros en situaciones de vulnerabi-
lidad: proporcionar amistad o respaldo en la inter-
acción diaria, aportar modelos de referencia y de
guía positivos, consejo e información en temas esco-
lares o no escolares de interés, etc. En definitiva, el
objetivo no es otro que capacitarles para que creen
redes sociales de apoyo necesarias para prevenir y/o
reducir el impacto de las conductas de bullying.
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11 Así lo pudimos constatar en los dos estudios que
llevamos a cabo con el profesorado. En el primer estudio,
con alumnos de primaria y secundaria de las Islas Baleares
(1998-1999), el profesorado colaboró en la elaboración final
del instrumento de recogida de datos dirigido a su propio
colectivo. En el segundo estudio, realizado en una escuela
concertada de Palma con alumnos de infantil, primaria y
secundaria, el profesorado colaboró de varias formas en el
estudio de análisis de su propio centro: participando en la
recogida de datos de los alumnos, registrando sus propios
datos, etcétera.



7. Reflexión final

De acuerdo con lo expuesto en las páginas
anteriores, el tratamiento de la violencia escolar tan-
to en el ámbito preventivo como de intervención
no debe centrarse en un individuo concreto, sino
en el grupo de alumnos y compañeros. Con todo,
en algunas ocasiones existen casos particulares de
alumnos que, además de requerir medidas de apli-
cación grupal demandan por su actitud, su con-
ducta, el lugar que ocupan en el grupo de iguales,
su relación con los profesores y, en algunos casos,
sus circunstancias familiares, una atención especí-
fica. Los casos en los que se producen situaciones
de maltrato e intimidación a un compañero o algún
otro tipo de conducta grave, exigen, además, un
trabajo individualizado y un trabajo conjunto con
la familia. En determinadas circunstancias, bien ante
disrupciones graves o ante dificultades para traba-
jar con la familia, puede resultar necesario incor-
porar recursos de apoyo externos. Tanto el alumno
agresor como el alumno victimizado necesitan ayu-
da para salir de esta situación y para afrontar de la
mejor manera sus consecuencias. Las conductas de
tipo antisocial que muestra el agresor y las con-
ductas de indefensión que muestra la víctima com-
prometen su futuro personal y académico, su auto-
estima, su forma de enfrentarse a los problemas,
sus expectativas educativas y, en definitiva, su pro-
pia salud mental.
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